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Área / Unidad
CONTRATACION CT0000 
MVR

Documento

43016I00CR

Expediente
430/2022/1

Código de verificación

²4R6T4K6H3A4W1D0K0B45j» 
²4R6T4K6H3A4W1D0K0B45j» 

4R6T 4K6H 3A4W 1D0K 0B45
Fecha

28-01-2022

Asunto
Acta Mesa de Contratación 28 de enero 
2022

 

Acta

Presidente suplente                                      

Manuel A. Jove Losada 

Vocales

Ángel Murado Codesal
Mª José Macías Mourelle (acctal.)
Zoraida de Vega Vidal (acctal.)
 

Secretaria 

Mónica Vales Rodríguez

Personal de apoyo a la Secretaría
adscrito al Servicio de Contratación

Berta Fernández Espantoso

Concejales grupos políticos municipales
convocados: Asistentes: 

Antonio Deus Álvarez (PP).   
   

Por videoconferencia, siendo las nueve horas y 
y treinta y cinco minutos del día 28 de enero de 
dos mil veintidós, se reúne la Mesa de 
Contratación con los asistentes que al margen 
se reseñan, y el siguiente orden del día:
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REUNIÓN PREVIA: APROBACIÓN ACTA SESIÓN 21 DE ENERO DE 2022

1. APROBACIÓN INFORMES JUSTIFICACIÓN BAJAS DESPROPORCIONADAS Y ADOPCIÓN 
DE ACUERDOS QUE CORRESPONDAN

1.1.- Licitación 237/2021/143
Servicio de atención a la infancia en domicilio para atender la conciliación de la vida familiar, laboral y 
personal (“Servicio de canguros municipales”)

2. SOBRE 1 DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
REQUISITOS PREVIOS

2.1.- Licitación 521/2021/681.- LOTES 1 y 2   
Contrato mixto de servicios y suministros energéticos, con inversiones y las actuaciones e 
instalaciones accesorias aparejadas a las mismas, del alumbrado exterior del Ayuntamiento de A 
Coruña (lote 1-zona norte y lote 2-zona sur).

SI PROCEDE: 

3.  APERTURA SOBRE 2 PROPUESTA SUJETA A JUICIO DE VALOR 

3.1.- Licitación 521/2021/681.- LOTES 1 y 2   
Contrato mixto de servicios y suministros energéticos, con inversiones y las actuaciones e 
instalaciones accesorias aparejadas a las mismas, del alumbrado exterior del Ayuntamiento de A 
Coruña (lote 1-zona norte y lote 2-zona sur).

4. REVISIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA REQUISITOS PREVIOS 

4.1.- Licitación 527/2020/69 LOTES 1 y 5
Contrato para la dotación del equipamiento para la realización de ferias y mercados en la ciudad, 
cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el Marco del 
Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020. 

4.2.- Licitación 237/2021/144.- LOTE 2
Servicio para la organización y ejecución del programa educativo de igualdad y diversidad dirigido al 
alumnado de centros educativos del Ayuntamiento de A Coruña. 

4.3.- Licitación 521/2021/110
Obras comprendidas en el proyecto de actuaciones medioambientales en el Polígono de A Grela: 
Humanización de la C/ Severo Ochoa, obras cofinanciadas en un 80% por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-
2020 

4.4.- Licitación 100/2021/1.- LOTE 7
Servicios diversos de asistencia técnica de apoyo a la gestión, operación y mantenimiento de la web 
municipal, por lotes. 
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En virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 16 de diciembre de 2020, ostenta la 
Presidencia de la Mesa, el vocal de la Mesa y Director del área de Economía, Hacienda y 
Régimen Interior, Manuel A. Jove Losada.

REUNIÓN PREVIA: APROBACIÓN ACTA SESION 21 DE ENERO DE 2022 

- Aprobación del Acta de la Mesa de Contratación de la sesión de 21 de enero de 2022

Los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan la aprobación del Acta de la Mesa de 
Contratación de la sesión celebrada el 21 de enero de 2022. Se abstiene la vocal de la Mesa, 
representante de la Asesoría Jurídica en esta sesión, al no haber asistido a la sesión de 21 de enero 
de 2022.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 1 del orden del día: 

1. APROBACIÓN INFORMES JUSTIFICACIÓN BAJAS DESPROPORCIONADAS Y ADOPCIÓN 
DE ACUERDOS QUE CORRESPONDAN

1.1.- Licitación 237/2021/143
Servicio de atención a la infancia en domicilio para atender la conciliación de la vida familiar, 
laboral y personal (“Servicio de canguros municipales”)

Explica la Secretaria de la Mesa de Contratación que en esta licitación están en baja las ofertas 
presentadas por Alvalop Servicios XXI, S.L. en el criterio “precio/hora por la prestación del servicio de 
conciliación a domicilio, en la modalidad de atención generalizada” y la oferta presentada por A 
Billarda, S.L. en el criterio “precio/hora por la prestación del servicio de conciliación a domicilio, en la 
modalidad de atención excepcional para cubrir necesidades en la red de acogida municipal”. 

Emite informe favorable sobre la justificación de las bajas la jefa del Servicio de Igualdad y 
Diversidad, Lorena Abad Carrera.

A la vista del informe emitido, los miembros de la Mesa acuerdan su aprobación, en los términos del 
mismo, que sirve de motivación a este acuerdo y que se recoge en un extracto a continuación:

“(…)
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”

En consecuencia, en virtud del informe de valoración de las ofertas económicas aprobado por la 
Mesa en sesión de 17 de diciembre de 2021, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la 
clasificación de las ofertas en orden decreciente, resultando ser: 

Primera. - A Billarda, S.L.: 10,25 puntos
Segunda. - Alvalop Servicios XXI, S.L.: 9,00 puntos
Tercera. - Campa Formación e Intervención Socioeducativa, S.L.: 7,27 puntos
Cuarta. - Al Alba Servicios Educativos, S.L.: 2,47 puntos

A su vez, acuerdan, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador clasificado en primer lugar, 
A Billarda, S.L, elevar esta propuesta al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se requiera 
a este licitador para que presente la documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo 
previsto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo 
de 10 días hábiles.
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El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 2 del orden del día: 

2. SOBRE 1 DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
REQUISITOS PREVIOS

2.1.- Licitación 521/2021/681.- LOTES 1 y 2   
Contrato mixto de servicios y suministros energéticos, con inversiones y las actuaciones e 
instalaciones accesorias aparejadas a las mismas, del alumbrado exterior del Ayuntamiento de 
A Coruña (lote 1-zona norte y lote 2-zona sur).

La Secretaria de la Mesa expone que, en fecha  27 de enero de 2022  procedió al descifrado y 
apertura de los sobres que contienen la declaración responsable y acreditativa de los requisitos 
previos del Contrato mixto de servicios y suministros energéticos, con inversiones y las actuaciones e 
instalaciones accesorias aparejadas a las mismas, del alumbrado exterior del Ayuntamiento de A 
Coruña (lote 1-zona norte y lote 2-zona sur), de acuerdo con la posibilidad que ofrece la Plataforma 
de Contratación del Sector Público de realizar la apertura de este sobre con anterioridad a la 
celebración de la Mesa de Contratación, con la finalidad de agilizar las sesiones de la Mesa.

Asimismo, se da cuenta a los miembros de la Mesa de Contratación del resultado del examen de la 
documentación administrativa por la Secretaria de la Mesa, tal y como consta en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, y de conformidad con lo establecido en el art. 140 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Las empresas licitadoras que optan a esta licitación resultan ser las siguientes: 

LOTE 1: ZONA NORTE

Número uno. - UTE Imesapi – Tecnored. 
Número dos. - OHL Servicios Ingesan, S.A.
Número tres. - UTE ESE A Coruña. - (Alumbrados Viarios, S.A. – AFC Norte, S.L.U.)

LOTE 2: ZONA SUR 

Número uno. - UTE Imesapi – Tecnored. 
Número dos. - OHL Servicios Ingesan, S.A.
Número tres. - UTE ESE A Coruña. - (Alumbrados Viarios, S.A. – AFC Norte, S.L.U.)

A los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la 
Secretaria de la Mesa de Contratación, certifica en este acto que los licitadores han presentado de 
forma correcta los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares, pero 
deben subsanar, tanto en el LOTE 1 como en el LOTE 2 la siguiente documentación: 

Número uno. - UTE Imesapi – Tecnored.- Deben subsanar los DEUC, indicando en este documento 
el nombre o perfil empresarial de los subcontratistas con las condiciones de solvencia establecidas en 
el pliego de cláusulas administrativas para la prestación P6 (Obligación de subcontratación según 
apartados 2, 7 y 25 del cuadro de características anexo al pcap). Asimismo, deben aportar el DEUC 
de los subcontratistas.

Número dos. - OHL Servicios Ingesan, S.A.- Debe subsanar el DEUC, en la parte II D) : Obligación 
de subcontratación según apartados 2, 7 y 25 del cuadro de características anexo al pcap, para la 
PRESTACIÓN P6. Se debe indicar, asimismo, en este documento, el nombre o perfil empresarial del 
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subcontratista con las condiciones de solvencia establecidas en el pliego de cláusulas administrativas 
para la prestación P6. Asimismo, deben aportar el DEUC de los subcontratistas,

Número tres. - UTE ESE A Coruña. -  Deben subsanar los DEUC, indicando en este documento el 
nombre o perfil empresarial de los subcontratistas con las condiciones de solvencia establecidas en el 
pliego de cláusulas administrativas para la prestación P6 (Obligación de subcontratación según 
apartados 2, 7 y 25 del cuadro de características anexo al pcap). Asimismo, deben aportar el DEUC 
de los subcontratistas.

Por la Mesa se acuerda admitir provisionalmente al procedimiento a los licitadores presentados, tanto 
en el LOTE 1 como en el LOTE 2, debiendo subsanar la documentación citada en un plazo de 3 días 
hábiles, y publicar el resultado de esta apertura en el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público, de conformidad con lo previsto en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares rector de este procedimiento.

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 2, que 
contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante juicio de valor, de ambos lotes, en esta misma 
sesión.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 3 del orden del día: 

3.  APERTURA SOBRE 2 PROPUESTA SUJETA A JUICIO DE VALOR 

3.1.- Licitación 521/2021/681.- LOTES 1 y 2   
Contrato mixto de servicios y suministros energéticos, con inversiones y las actuaciones e 
instalaciones accesorias aparejadas a las mismas, del alumbrado exterior del Ayuntamiento de 
A Coruña (lote 1-zona norte y lote 2-zona sur).

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PCSP).

Seguidamente, notifica a los presentes que los licitadores han presentado los documentos exigidos 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares, pero que deben subsanar la documentación 
administrativa del sobre 1, tanto en el LOTE 1 como en el LOTE 2, por lo que están admitidos 
provisionalmente, en ambos lotes. 

A continuación, el Presidente suplente ordena comenzar el acto descifrando los sobres que contienen 
los criterios evaluables mediante juicio de valor y, seguidamente se realiza la apertura electrónica de 
dichos sobres, resultando ser las empresas licitadoras las que a continuación se relacionan:

LOTE 1: ZONA NORTE

Número uno. - UTE Imesapi – Tecnored. 
Número dos. - OHL Servicios Ingesan, S.A.
Número tres. - UTE ESE A Coruña. - (Alumbrados Viarios, S.A. – AFC Norte, S.L.U.)

LOTE 2: ZONA SUR 

Número uno. - UTE Imesapi – Tecnored. 
Número dos. - OHL Servicios Ingesan, S.A.
Número tres. - UTE ESE A Coruña. - (Alumbrados Viarios, S.A. – AFC Norte, S.L.U.)

Indica la Secretaria de la Mesa que en esta licitación el apartado 12 del cuadro de características 
anexo al pliego de cláusulas administrativas permite que se presente la oferta técnica del sobre 2, en 
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el Registro Municipal en soporte electrónico en sobre cerrado, cuando por razones de peso del 
archivo no se pueda presentar este sobre a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, debiendo presentar la oferta en la Plataforma, incluyendo en el sobre 2 una declaración 
firmada por el licitador en la que se haga constar este extremo.  

Todos los licitadores, en ambos lotes, presentan la oferta técnica en el Registro Municipal en soporte 
electrónico, en sobres cerrados, procediéndose en este acto a la apertura de estos sobres por la 
vocal de la Mesa, Zoraida de Vega Vidal. 

Asimismo, se comprueba por la Secretaria de la Mesa que todos los licitadores presentan declaración 
firmada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, en el sobre 2, haciendo constar la 
presentación de la oferta técnica en soporte electrónico en sobre cerrado en el Registro Municipal. 

Finalizada la apertura de las proposiciones técnicas, el Presidente suplente de la Mesa propone a la 
Mesa de Contratación que las ofertas se remitan, a efectos de que se emita el correspondiente 
informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor, al profesor de la Escuela de 
Ingeniería, Doctor en Ingeniería Industrial y Economía, con experiencia en el sector eléctrico con un 
grupo de investigación de sistemas eléctricos, y que ha efectuado valoraciones de licitaciones 
similares en otros Concellos, D. Ángel Arcos Vargas, tramitándose al efecto el correspondiente 
encargo a este experto o a la institución a la que pertenece.  

La Mesa de Contratación, a la vista de la propuesta efectuada por su Presidente, acuerda, por 
unanimidad, la remisión de las ofertas al citado profesor, en virtud de lo dispuesto en el artículo 157.5 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que dispone que “Cuando para 
la valoración de las proposiciones hayan de tenerse en cuenta criterios distintos al del precio, el 
órgano competente para ello, podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes 
técnicos considere precisos. Igualmente, podrán solicitarse estos informes cuando sea necesario 
verificar que las ofertas cumplen con las especificaciones técnicas del pliego (…)”.

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda solicitar al informante/s la Declaración de ausencia de 
conflicto de interés, de conformidad con lo previsto en el Plan de Integridad y medidas antifraude en 
la gestión de Fondos Europeos, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de 30 de 
diciembre de 2021. 

4. REVISIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA REQUISITOS PREVIOS 

4.1.- Licitación 527/2020/69 LOTES 1 y 5
Contrato para la dotación del equipamiento para la realización de ferias y mercados en la 
ciudad, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el 
Marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020. 

LOTE 1: 50 canalones de lluvia, 84 carpas, 52 armazón refuerzo carpa, 32 casetas, 168 
serigrafía carpas y 35 placas de metacrilato

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario del LOTE 1, Okatent, S.L.., ha 
cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de 
forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, 
apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la 
Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación del LOTE 1 de esta licitación a 
favor de Okatent, S.L.
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LOTE 5: 2 focos iluminación escenario, 2 pantallas interactivas, 2 soporte pantalla móvil 
eléctrico, 3 pantallas TV, 3 soportes pantallas TV, 3 tótem digital exterior, 1 equipo de 
megafonía, 5 micrófonos, 1 proyector laser, 2 pantallas de proyección, 4 carteles digitales

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario del LOTE 5, Cega Audiovisuales, 
S.L., ha cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y 
presentado de forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere 
el artículo 140, apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los 
miembros de la Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación del LOTE 5 de 
esta licitación a favor de Cega Audiovisuales, S.L.

4.2.- Licitación 237/2021/144.- LOTE 2
Servicio para la organización y ejecución del programa educativo de igualdad y diversidad 
dirigido al alumnado de centros educativos del Ayuntamiento de A Coruña. 

Explica la Secretaria de la Mesa que el licitador propuesto adjudicatario del lote 2 de esta licitación, 
Arabías S. Coop. Galega, presenta a través de la sede electrónica escrito en el que expresa su 
intención de no presentar la documentación acreditativa de los requisitos previos, y, en consecuencia, 
retirar su oferta, emitiendo informe al respecto la técnico del Servicio de Contratación, Cristina Fraga 
Pazos.

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del mismo, y que se recoge en un extracto a continuación:

“(…)
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(…)”

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, entender retirada la oferta 
presentada por Arabías S.Coop.Galega, en virtud de lo dispuesto en el artículo 150.2. de la LCSP, al 
manifestar su voluntad de no cumplimentar el requerimiento efectuado.

En segundo lugar, y en virtud del acuerdo de la Mesa de Contratación de fecha 3 de diciembre de 
2021, en el que se acuerda la clasificación de las ofertas por orden decreciente, proponer la 
adjudicación al licitador clasificado en tercer lugar, Aventeira S.Coop. Galega, elevar esta propuesta 
al órgano de contratación y, una vez aceptada, requerir a este licitador para que presente la 
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documentación acreditativa de los requisitos previos según lo previsto en el art. 159.4.f) de la LCSP 
en un plazo máximo de 7 días hábiles.

4.3.- Licitación 521/2021/110
Obras comprendidas en el proyecto de actuaciones medioambientales en el Polígono de A 
Grela: Humanización de la C/ Severo Ochoa, obras cofinanciadas en un 80% por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Programa Operativo Plurirregional de 
España 2014-2020 

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario Canarga, S.L., ha cumplimentado 
adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de forma correcta la 
documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, apartado 1, letras 
a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la Mesa acuerdan 
proponer al órgano de contratación la adjudicación de esta licitación a favor de Canarga, S.L.

4.4.- Licitación 100/2021/1.- LOTE 7
Servicios diversos de asistencia técnica de apoyo a la gestión, operación y mantenimiento de 
la web municipal, por lotes. 

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa de Contratación que, según informe 
emitido por los técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa 
de los requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario del LOTE 7 de esta licitación, 
Ártabra, S.L., ha cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y 
presentado de forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere 
el artículo 140, apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, salvo la 
presentación del bastanteo de poder por la Asesoría Jurídica y, según consta en el certificado 
expedido por la Tesorería Municipal al efecto, la existencia de deudas con esta Administración, 
debiéndose encontrar al corriente de pago de sus obligaciones tributarias, por lo que los miembros de 
la Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación de esta licitación a favor de 
Ártabra, S.L., condicionada a la correcta presentación de ambos documentos, que deben 
subsanar en un plazo de 3 días hábiles.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas y diez minutos del día ut supra indicado, 
se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la Secretaria de la 
Mesa, doy fe

Vº Bº El Presidente suplente de la Mesa de        La Secretaria de la Mesa de Contratación 
Contratación

Manuel A. Jove Losada        Mónica Vales Rodríguez
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